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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TEZAHE INTERNACIONAL S.A. 

  

2 000000031 
N Zapotillo, 01 de Marzo del año 2014 

Señor Don. 

Héctor Benigno Torres Reyes 

Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

Cúmpleme comunicarle que los Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE 

INTERNACIONAL S, A.”, en sesión de carácter extraordinaria celebrada el día 01 de marzo del 

año 2014 tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un periodo estatutario de dos 

años. : s   

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan de la escritura pública constitutiva de la 

Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE INTERNACIONAL S. A.” celebrada el día tres del mes 

de septiembre del año dos mil nueve ante la Notaria Primera del cantón Zapotillo de la provincia 

de Loja, señora Nelly Moncada. 

Usted se dignará hacer conocer su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima me suscribo de usted deseándole muchos éxitos en 

sus funciones. 

Atentamente.      
    
  

¡RENTÉ GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE 

INTERNACIONAL S. A.” para el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad 

Ecuatoriana y portador de la cédula núm. 1100574704, con domicilio en la calle Loja y las 

Palmeras de la ciudad de Zapotillo de la provincia de Loja, República del Ecuador. 

Zapotillo, 01 de Marzo del año 2014 

PRESIDENTE 

  

  

Dirección: Zapotillo * Celular 0990712722 * Loja Ecuador __



REGISTRO DE PROPISDAD Y MERCANTIL. DEL CANTÓN 

ZAPoOTIle!-0 

BRA. SORA MARGARITA CASTULO SSLNAS 
RESISTRADORA DE PROPIEDAD DE CANTÚN ZAPOTUALO 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TEZAHE INTERNACIONAL S.A, que antecede 

Inscrito con elNo. 12 del Registro Mercantil bajo el No. 12 del Repertorio de 

fecha 10 de Marzo del 2014. 

Zapotillo 10 de Marzo del 2014. 
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